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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas ai año , 25 
al semestre, y 15 al tnmestre. 

L o s edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u < ficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLEIÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador d é l a provincia, por cuyo > on-

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l üe 1859). 

|3 

A d m i u i s t r a d ó n p rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 

Electricidad. 

Diputación provincial de León. 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión de Rentas Púb l icas 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncios. 

Á d m i ü i s t r a c i ó n munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 

Aíini inis t i ac ión de Jus t i c i a 
Tr ibunal provincia l de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Procura
do! D. Victorino Flórez Gutiérrez. 

Otro idem por el Letrado D. Alfonso 
Ureña de Delás. 

Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitoria. 

Admlní stresioi ¡iroráci 
Oebierao tiiil fcjajraüncia de Leda 

ELECTRICIDAD, ^ 
Vista la instancia suscrita por doña 

Pascuala Carreras, de Albares, en la 
que, apoyándose en lo que dispone 
el articulo 82 del vigente Reglamen
to de Verificaciones Eléc t r icas , soli
cita que se le autoricen oficialmente 
las tarifas que viene aplicando desde 
hace tiempo y de las que a c o m p a ñ a 
modelo: 

Resultando que en la t r ami tac ión 
de este expediente se han cumplido 
los t r ámi te s seña lados en el citado 
Reglamento, pasando el modelo de 
tarifas solicitadas a los Ayuntamien
tos afectados, Cámara de la Propie
dad y C á m a r a de Comercio para ser 
oídas , no contestando m á s que la 
C á m a r a de Comercio: 

Resultando que por no exirtir con
cesión administrativa alguna cuyas 
condiciones hayan de tenerse en 
cuenta, no procede, según el ya cita
do Reglamento, que emita informe 
la Jefatura de Obras Públ icas : 

Considerando que al no contestar 
la C á m a r a de la Propiedad n i los 
Ayuntamientos afectados hay que 
admitir, según dispone el varias ve
ces citado Reglamento, que están 
conformes con lo solicitado; que el 

informe de la C á m a r a de Comercio 
es favorable; que t a m b i é n lo es el de 
la Jefatura de Industria: 

Considerando que es criterio de la 
Abogacía del Estado, según se ha 
puesto de manifiesto recientemente 
en asunto idént ico, que la no exis
tencia de conces ión administrativa 
no puede ser motivo suficiente para 
que la Jefe tu ra de Industria deje de 
ejercer las funciones que le atribuye 
el Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las rela
ciones contractuales entre abonados 
y distribuidores, cualquiera que sea 
la s i tuac ión legal de éstos respecto 
a los aprovechamientos h id ráu l i cos 
y a las necesarias concesiones, mate-

1 ria no sometida a la vigi lancia de 
| los organismos que dependen del 
| Ministerio de Industria y Comercio; 
j que precisamente esta función fisca-
| l izadora se ha establecido y se ejer
ce para ga ran t í a y defensa del inte-

| rés del consumidor, el cual queda r í a 
desatendido si no se sometiese a es
tas Empresas a la legislación general 
sobre tarifas; que varias disposicio
nes legales reconocen la existencia 

; de instalaciones que no han obteni
do la necesaria concesión, a pesar 
de lo cual dan normas respecto a su 
funcionamiento y explotación; que 
la ap robac ión de unas tarifas sólo 
supone una regulación de la act ivi
dad mercanti l de la Empresa, sin 



que pueda entenderse como autori
zación para aprovechar bienes de 
dominio púb l i co ; que, por consi
guiente, no hay obs táculo alguno 
que se oponga a la legalización de 
las tarifas que hoy vienen aplicando, 
sin au tor izac ión, las Empresas, o a 
la ap robac ión de las modificaciones 

Públ icas de la existencia de aprove
chamientos no legalizados, a efec
tos de dar cumplimiento al a r t í cu
lo 8.° del Decreto Ley de 7 de Enero 
de 1927, 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 

de las mismas que se soliciten, sin a D.a Pascuala Carreras para aplicar 
perjuicio del deber de la Jefatura de al pueblo de Albares las tarifas si-
Industria de dar cuenta a la deObras i guientes: 

Tarifa número 1. —Por tanto alzado 
L á m p a r a de 10 watios , 1,60 pesetas. 

» » 25 » 2,50 » 
» » 50 » 3,50 » 

Tarifa n ú m e r o 2.—Por contador 
E l K w - h 0,80 pesetas. 

M Í N I M O S 
Capacidad Capacidad Mín imo Mínimo 

de la ins ta lac ión de consumo de percepción del contador 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,5 » 

10 » 

de consumo 

320 
480 
800 

1.200 
1.600 

watios 3,60 
5,40 
9 

13 
18 

K w . 2,85 pesetas. 
4,30 » 
7,20 » 

10,40 » 
14,40 » 

Las dudas que pudieran surgir en la ap l icac ión de estas tarifas serán 
resueltas por la Jefatura de Industria de León. 

Estas tarifas provisionales quedan supeditadas a la reso luc ión que en 
su día recaiga sobre la conces ión solicitada. 

León, 19 de Junio de 1934. 
t i l Gobernador c i v i l , 
Julio García-Braga 

iliiteclii miii í i l le Ledn 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Habiendo acordado la Comis ión 

Gestora sacar a públ ica subasta las 
obras de r epa rac ión del camino ve
cinal de Pío a la carretera de Saha-
gún a Las Arriondas, se hace púb l i 
co por medio de este anuncio, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
a r t ícu lo 26 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924, a fin de que durante 
el plazo de cinco días hábi les , con
tados a partir del siguiente a la pu
bl icación de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones contra el 
intento de subasta. 

León, 19 de Junio de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F . Llamazares. 

M i N A S 
A N U N C I O 

E l Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, con fecl ;? 19 del co
rriente, he tenido a bien disponer se 

haga saber por medio de este BOLE
TÍN OFICIAL que por D , Antonio 
Comba Sigüenza, como Ingeniero 
Director Facultativo de las minas 
que explota D. Diego Pérez Campa
nario, vecino de Madr id , en t é r m i n o 
de L i l l o y de Fabero, Ayuntamiento 
de Fabero, ha sido solicitada autori
zación para construir un po lvor ín 
superficial destinado al consumo de 
los explosivos necesarios a las minas 
«Alicia» y su a m p l i a c i ó n y «Lillo 
L u meras». 

E l depósi to de explosivos h a b r á 
de almacenar, como m á x i m u m , v e i n 
te cajas de dinamita de 25 k i loma
mos, treinta cajas de detonadores y 
treinta mazos de mechas. 

E l citado polvor ín ha de cons
truirse dentro de las pertenencias de 
la mina «Ampl iac ión a Alicia», en 
un terreno de labor, emplazado a la 
or i l la Oeste de una vereda que desde 
el pozo de extracción de la citada 
mina, conduce al pozo-viento, don
de están instaladas las escalas para 
la entrada y salida del personal 
obrero en la mina. E l sitio preciso 

en que el polvorín estará emplazado, 
viene a caer casi en la l ínea recta 
que une los centros de dos gruesos 
troncos de cas taños que han. sido 
cortado» casi al nivel del terreno. 

Dista este punto del emplazamien
to: 130 metros al Norte de la Casa-
Oficina de la mina «Ampl iac ión a 
Alicia» y 95 al Sur, del pozo-viento 
antedicho. 

L o que en cumpl imienio de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 137 del v i 
gente Reglamento de Explosivos de 
25 de Junio de 1920, se hace púb l i co 
para que las personas que se consi
deren perjudicadas por la ins ta lac ión 
del polvor ín que se pretende, puedan 
presentar sus oposiciones o recla
maciones, ante este Gobierno c i v i l , 
en el t é rmino de veinte días, a con
tar desde la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL, en que apareza inserto este 
anuncio. 

León, 19 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientes. 

lemón Provincial 
de iíaÉstíca de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1.° de Diciembre de 1933 

E n el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al d ía 2 del corriente, 
se inser tó una c o m u n i c a c i ó n sus
crita por raí dando cuenta de las 
rectificaciones del p a d r ó n de 1933 
que h a b í a n sido examinadas por 
esta Jefatura, dando la conformidad 
a ellas, y concediendo quince días 
a los Ayuntamientos respectivos para 
proceder a la recogida de los docu 
mentos existentes en esta oficina 
relaciona.ios con dicho servicio y 
propiedad de dichas Corporaciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada d o c u m e n t a c i ó n , se les notifi
ca que hoy se depositan en la A d m i 
n is t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lac ión . 

León, 21 de Junio de 1934.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Acebedo. 
Algadefe. 
Ca l imas Raras. 
Castrillo de los Polvazares. 
Gordoncil lo. 
Puebla de L i l l o . 
Sotu de la Vega. 



AdmiiísMói de Heñías PiMicas líe la wmm de Leór 
R E L A C I O N de los expedientes declarados fallidos y que corresponden a los Negociados de Industrial y Patente N a 

cional, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la base H y art. 158 del vigente Reglamento de Industrial» 

CConclusiórY) 

A Y U N T A M I E N T O S 

San Andrés del Rabanedo. . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Justo de la Vega 
Idem 
Idem 
Santa María del P á r a m o 
Santas Martas 
Santovenia . . . 
Idem 
Idem . . . 
Sariegos 
Toreno del Si l 
Idem 
Idem 
Idem 
Truchas 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia de Don Juan . 
Idem ., . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valleci l lo 
Idem 
Idem 
Vegaquemada . 
Vegas del Condado . . . . . . , 
Vil labraz 
V i ! lacé 
Vií iadangos 
Villadecanes 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Villafranca del Bierzo 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Villaornate 
Idem . . . 
Vil lanueva de las Manzanas. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil laqui lambre 
Villarejo 
Idem 
Idem 
Idem 

N O M B R E S 

Luis Prieto 
Basilisa González . . . 
Bruno Platos 
Fidel Diez 
Leonardo Hernández 
Maximino Rodríguez 
Paulino Prados . . . . 
Idem 
Elena Castellanos . . . 
Miguel Pérez 
D a m i á n Vega 
Luc io M a r t í n e z . . . . . 
Gregorio G o n z á l e z . . . 
Felipe Galleguiilos . . , 
Teresa de Ruiz 
Jul io Suárez . . 
Manuel Porte 
Leónides Rodríguez ., 
Manuel Lozano 
Idem 
Isidro Diez 
Alejandro F e r n á n d e z , 
José F e r n á n d e z 
Petra García 
Rafael Lora 
Manuel Pérez 
Miguel Rodríguez 
Alejo del Castillo 
J u l i á n García 
Macario Barrientos. . . 
Anastasio Llamas 
Jesús Santos 
Benigno Gallego . . . . . 
Evencio Barriales . . . 
Manuel Marín 
Aniano Gutiérrez . . . . 
José H u e r g a . . . . . . 
Marcos González . „... 
Paciano Álvarez 
León Alvarez 
José González 
Eugenio Valdés 
Francisco Mart ínez. . . 
Enrique F e r n á n d e z , . . 
Adolfo Sandoval . . . . 
Antonio Mart ínez . . . 
Fausto Gallo 
Zoi lo Si lva 
Antonio González . . . 
Anastasio Alvarez . . . . 
Salvador Rodríguez . . 
Agust ín Bafino 
Bonifacio Pérez 
E n c a r n a c i ó n G 
Máximo Barrialez . . 
T o m á s Martínez 
Restituto G o n z á l e z , . . . 
Máximo Barriales . . . 
Antonio Blanco 
Rafael Blanco 
Félix Rodríguez 
José Cabello 
Eugenio Martínez . . . . 

I N D U S T R I A 

Curtidos , 
V . Queso, 
Abacer ía , 

Café 
Taberna . . . 
Comestibles 
Taberna . . . 

Venta de paja. 
Sastre 
F igón 
V , Pescados . 
Tablajero . . . . 
Paque te r í a . . . 
V . Cereales . , 
Tejero . . . . 
Confitero . . . 
Tablajero . . . . 
V . Pescado. . . 
Cofrero 
V. Loza 

Zapatero 
Carnes . . 
Herrero. 

Tejidos . . . . 
Pescado. . . . 
Huevos . . . . 
Academia .. 
F u n d i c i ó n . 
Espejos . . v. 
Bisuter ía . . . 
Café 
Barbero. . . . 
Varios . . . . 
Comestibles 
Carro 2 C . . . 
Taberna , . . 
F igón , . . 
V. F r u t a s . . . 
F . Gaseosas. 

A ñ o 

1933 
» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 

1932 
1933 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
1930 

» 
» 

1932 
1933 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

1932 
1933 

» 
» 
» 

T r i 
mestre 

1. ° al 4.° 
» 
» 
» 
» 

4.° 
» 
» 

1.° y 2.° 
|1.0 al 4.° 

» 
» 
» 

4.° 
I.0 a l 3.° 

» 
» 
» 

2. ° a l 4.° 
» 

1.° y 2.° 
» 

2.° 
1.° y 2.° 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
4.° 
» 
» 
» 

l .0al 4 ° 
l.0y 2.ü 

1.° al 4.° 
» 

1. ° y 2.° 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

2. ° a l 4.° 

» 
» 
» 

3. ° y 4.° 
1.° a l 4.° 

» 
» 
» 

Importe 

Pías. Cts. 

188,56 
99,85 

191,34 
44,36 

160,38 
27,74 

465,87 
.135,53 

14,28 
488,48 
66,56 
66,56 
66,56 
72,60 

109,44 
104,67 
109,44 
104,67 
52,68 

158,02 
69,34 
36,06 
19,41 
41,58 
38,82 

158,06 
310,58 
25,40 

171,28 
95,16 
23,79 
41,24 
90,40 
14,24 
14,24 
9,49 

12,69 
45,99 
20 — 
44,36 

173,66 
266,44 
44,40 
95,16 

120,54 
158,60 
327,04 
166,44 
37,96 

109,50 
119,72 
24,96 
72,10 
69,78 
38,06 
95,16 

140,34 
93,56 
89.38 
88,82 
82,48 

431,40 
163,60 



A Y U N T A M I E N T O S 

Villarejo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villares 
Vi l la tur ie l . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Villasabariego 

N O M B R E S 

Timoteo Gut i é r r ez . . 
Urbano Diez 
Baltasar Sánchez . . . 
E m i l i a F e r n á n d e z . . 
Francisco Careño , . 
Pedro de la Huerga . 
Manuel F e r n á n d e z . 
Fél ix Alonso 
Justo Fontecha . . . . 
Paul ino Llamazares 
Luis Bernardo . . . . 

I N D U S T R I A 

Carnes . . . . 
Taberna . . , 
C. Carros . . 
Panadero ., 
Veterinario. 

A n o 

1932 
» 
» 
» 
» 
» 

1931 
1933 

» 
» 

1932 

T r i 
mestre 

l-0al 4.° 
» 
» 
» 
» 
» 

3.° y 4.° 
1.° al 3.° 

» 
» 

4.° 

Importe 

Pías . Cís. 

44,40 
79,88 
13,86 
13,86 
13,86 

130,40 
25,80 
57,09 
38,07 
38,07 
30,13 

P A T E N T E N A C I O N A L 

N O M B R E S 

José Luengo 
Basil io Alvarez 
Angel Reyero . 
Casimiro Rusco 
Mariano León Murciego . . 
Jacinto García 
A lb ino Ar imundo . . . . . 
Marcos González 
Gregorio Zayas 
Ensebio Valcuende García . 
José Rey 
Leandro Marcos . . . . . . . . 
Segismundo del Banco . . . 
Maximino Blanco 
Fernando Mendaña 
Mariano León Muruego. . . . 
Micaela Blanco 
Luis Courel Pardo . . 
Baldomero Tejerina 
Inocencio Brezmes . . 
Maximino Blanco 
Federico Madrigal 
Manuel F e r n á n d e z 
Lu i s Musiera 
Idem 
Basi l io Alvarez 
Ceferino de Paz 
Angel Ortiz 
L u c i n i o Felipe Mart ínez - . . 
María Rodríguez Paniagua. 
Maximino Blanco 
Rafael Cañón 
Ventura Argüello , . . . 
Baldomero T e j e r i n a . . . . . . . 
Marcos González 
Cayo González 
Bernardo García . 
César González 
Urbano Granja 
Mariano León 
V i u d a de José Gómez 
Manuel Gómez 
F a b i á n González 
Gerardo San R o m á n 
Ventura Argüello 
Felipe San Segundo 
Manuel F e r n á n d e z 
Láza ro Peláez 
L u i s Boy Vivens 
I dem . . 
Hipó l i to Ramos 
A n t o n i o Alvarez 

A ñ o 

1927 
1928 

» 

» 

1929 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
1930 

» 

» 
1931 
1930 

» 
» 

» 
» 
» 

» 

1931 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
1932 
1931 
1932 

Se
mestre 

2.° 
» 

l .0y 2.° 
» 

» 
» 

» 

» 

2.° 
» 

1.° y 2.° 
» 
» 

2.° 
l .0y 2.° 

2.° 
I.0 y 2.° 

» 
2.° 
» 

1.° y 2.° 
» 

2.° 
4.° 
2.° 

i-0 y 2.° 
)) 
)) 
» 
)) 
» 
» 
)) 

1.° 
1.° y 2.° 

» 
» 
» 
» 

1. ° 
» 
» 
» 

2. ° 
1.° y 2:° 

1. ° 
2. ° 

importe 

Pías. Os . 

264,60 
302,40 

1.323 — 
362,88 
604,80 
604,80 
540,76 
315 — 
604,80 
604,80 

51,98 
62,36 

210 — 
270,88 
270,38 
604,80 
275,62 
131,25 
604,80 
25,99 

540,76 
315 -
405,56 
98,44 

302,40 
604,80 
420 — 
25,99 

210 — 
202,79 
225 
405,56 
602,44 
604,80 
315 — 
315 — 
341,26 
51,98 

396,90 
602,80 
367,50 
402,16 
378 — 
321,30 
302,40 
118,13 
340,30 
302,40 
n ñ , í ' ñ 
236,26 
302,40 
118,13 

N O M B R E S 

Alberto García Llamas 
Rafael Sánchez Santalla 
Federico Madrigal 
J o a q u í n Vallejo 
Gonzalo Manrique 
Segundo Verea 
Prudencio Diez 
Luis F e r n á n d e z 
Ant idio Sáez 
Cesáreo de Castro . . . . 
Demetrio Mor i l l o 
Francisco Casado 
Jacinto Montalvo 
Octaviano de Castro 
R a m ó n de Pablos 
T o m á s Morán 
J o a q u í n Ríos 
Manuel Mart ínez 
Francisco F e r n á n d e z Gallego 
Teodoro Garzo 
Maximino Blanco . . 
Eut imio Cobarrubias 
Alfonso Domínguez 
José Yebra 
José Iglesias . . . . 
Jesús Velasco . 
Angel Ortiz 
Manuel Oval le Merayo 
Alberto Gomies Llamas 
Amabi l io Robles 
Fernando Mendaña 
José Borrás 
Francisco Vizoso 
Manuel Pérez Lodeiro 
E m i l i o Pérez 
Inocencio Bresmes 
Prudencio Diez 
Antonio Alvarez 
J o a q u í n Vallejo 
E m i l i o Ru iz . 
Maximino Blanco , 
Teodoro Garzo 
Francisco F e r n á n d e z Gallego 
José Bor rás 
Avel ino T e r r ó n 
Marcelo Castellanos 
Alberto García Llamas 
Manuel Pérez Lodeiro 
Francisco Vizoso 
Manuel L u n a 
José Bor rás 
Francisco Vizoso 

Año 

1931 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

1932 

» 

» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

1933 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Se
mestre 

1.° y 2.° 
2.° 
1. ° 

I.0 y 2.° 
I.0 

l .0y 2.° 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

)) 
)) 
» 

2. ° 
1.° y 2.° 

» 

» 
» 
» 

2.° 
l .0y 2.° 

» 
» 
» 

2.° 
l .0y 2.° 

» 
2.° 
» 

l . 0y 2.° 
1.° 
» 
» 

1.° y 2.° 
» 
» 
» 
» 

1. ° 
1.° y 2.° 

» 
2. ° 
» 

1.° 
» 

Importe 

Pías. Cts. 

236,26 
321,30 
302,40 

51,98 
340,20 
604,80 
367,50 
75 — 
25 — 

200 — 
175 — 
25 — 
75 — 
40 — 
25 — 
75 — 
40 — 
75 — 
75 — 
75 — 

225 — 
426,89 
604,80 

75,60 
393,67 
712,98 
25,99 

730,26 
236,26 
367,50 
302,40 
302,40 
245,70 
756 — 
302,40 
25,99 

183,75 
118,13 
25,99 

302,40 
225 — 

75 -
75 — 

302,40 
756 — 
302,40 
236,26 
756 — 
245,70 
207,90 
302,40 
245,70 

Los Ayuntamientos interesados p rocederán a el iminar de las ma t r í cu la s a los contribuyentes que figuran en 
l a presente re lac ión, y p roh ib i r án , bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industria al que ha
biendo sido declarado fallido, con t inúe ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 

León, 14 de Junio de 1934.—El Adminis t rador de Rentas Púb l i cas , Máximo Sanz. 
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D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
E J E C U C I Ó N del plan de aprovechamientos para el año forestal 

de 1933 a 1934 aprobado por Orden de 11 de Septiembre de 1933 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de Maderas 
que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Concejos de los respectivos 
pueblos, en los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto p a m la celebración de estos actos, como 
para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales 
prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el «Boletín Oficial» del día 22 de 
Septiembre de 1933: 

Número 

del 

monte 

424 

490 

A Y U N T A M I E N T O S 

Boca de H u é r g a n o 

Oseja de Sajambre 

P E R T E N E N C I A 

Boca de H u é r g a n o . . . 

Oseja, R ivo ta y Soto 

Especie 

C A N T I D A D 

V o l u m e n en rollo 
v con corteza 

Meíros cúbicos 

anual 
P e s e í a s 

p ,, i 20 maderas 
Roblc-'/20 l eñas gruesas., ' 440 
Haya 40 maderas. 600 

FECHA Y HORA 
DE LAS SUBASTAS 

M e s 

Jul io . 

Idem 

Hora 

Presupuesto 
de indemni

zaciones 

Pesetas 

49 90 

65 37 

León, 19 de Junio de 1934.—El Ingeniero Jefe, P. D., E l Ingeniero de Sección, Jul io Izquierdo. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el pad rón de cédulas 
pe í sona les de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía , 
por el plazo de diez días, durante los 
cuales y los cinco siguientes se po
d r á n formular reclamaciones acom
p a ñ a d a s de las pruebas que las justi
fiquen. 

Fresnedo, 15 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, Antonio García. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Rendidas por la Alcaldía y Depo
sitaría las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio ú l t imo de 
1933, se hal lan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría munic ipa l por 
t é r m i n o de quince días, al objeto de 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean conve
niente. 

Cabi l las , 21 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, Santiago Maraña . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el a ñ o actual, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaba 
munic ipa l por el plazo de quince 
días, durante los cuales se p o d r á n 
formular reclamaciones a c o m p a ñ a 
das de las pruebas quelasjustifiquen. 

Valencia de Don Juan, 18 de Junio 
de 1934.—El Alcalde, Pedro Zarate. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

L a C o m i s i ó n d e H a c i e n d a en sesión 
celebrada el 15 de los corrientes, 
aco rdó aceptar la transferencia de 
crédi to por la cantidad de 2.800 pe
setas dentro del presupuesto ordina
rio del presente ejercicio del capí tu lo 
18 al capí tu lo 1.° y en cumplimiento 
de lo que dispone el a r t ícu lo 303 del 
Estatuto y 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía el expediente de 
dicha transferencia por t é r m i n o de 
15 días a los efectos de reclamacio
nes. 

Sahagún , 16 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Vacante el cargo de Recaudador 
y agente ejecutivo del reparto de uti
lidades de este Ayuntamiento, seabre 
concurso por veinte días, pudiendo 
solicitarlo mediante pliego con sobre 
cerrado que presen ta rán en la Secre
taría municipal , todos aquellos que 
se consideren capacitados para des
empeñar lo , siendo condic ión indis
pensable para tomar parte en dicho 
concurso, aceptar el pliego de con
diciones que a tal fin se hal la de ma
nifiesto en la Secretaría, siendo la 
apertura de pliegos en la p róx ima 
sesión que este Ayuntamiento cele
bre después de ultimado el plazo del 
referido concurso. 

Benavides, 16 de Junio de 1934.— 
E l Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Formado el repartimiento general 
de utilidades en sus dos partes, real 
y personal, para el corriente año de 
1934, se hal lan expuestas al público 
en la Secretar ía munic ipa l , durante 
el plazo de quince días, para que du
rante este plazo y tres d ías más , pue
dan formularse las reclamaciones 



que los contribuyentes consideren 
convenientes a su derecho. 

Las reclamaciones que se formu
len han de basarse en hectios con
cretos, precisos y determinados y 
con tendrán las pruebas necesarias 
para su just if icación, de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 
510 del Estatuto municipal . 

Formadas y aprobadas las cuentas 
municipales de este té rmino , corres
pondientes al ejercicio de 1933, que
dan expuestas al públ ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días , a ñ u de que 
los que se crean perjudicados, pue
dan, durante dicho plazo, formular 
las reclamaciones que consideren 
convenientes a su derecho, pues pa
sado que sea no serán admitidas las 
que se presenten. 

Carracedelo, 19 de Junio de 1934. 
— E l Alcalde, B . Morán. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Confeccionada la rectificación del 
pad rón de habitantes de este muni 
cipio correspondiente al a ñ o de 1933 
queda expuesto al públ ico por espa
cio de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a los efectos 
de oir reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza, 17 de 
Junio de 1934—El Alcalde,Demetrio 
González. 

quisieren coadyuvar en él a la A d 
min i s t r ac ión . 

Dado en León a 11 de Jun io 
de 1934. — E l Presidente, Higinio 
García .—El Secretario, Ricardo Bru -
gada. 

Ante este Tr ibuna l , y por el Letra
do D. Alfonso Ureña de Delás, en 
nombre y representac ión del A y u n 
tamiento de L a Veci l la , se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativa, que lleva el n.0 34 de los del 
corriente año , contra el acuerdo de 
dicha Corporac ión de fecha primero 
de Febrero de 1932, declarado lesivo 
por la misma, deduciendo del saldo 
existente a favor de aquél la la canti
dad de m i l novecientas veintiuna 
pesetas cuatro cént imos; y por pro
videncia de esta fecha, en cumpl i 
miento de lo que dispone el a r t ícu
lo 36 de la Ley que regula el ejerci
cio de esta Jur i sd icc ión , se ha acor
dado anunciar por medio del pre
sente edicto, la in terposic ión de d i 
cho recurso, para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 16 de Junio 
de 1934.—El Presidente, Higinio Gar
cía. — E l Secretario, Ricardo Bru -
gada. 

Dicha subasta h a b r á de celebrarse 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do de primera instancia el día dieci
siete del p róx imo mes de Jul io, a la 
hora de las once de la m a ñ a n a , bajo 
las siguientes condiciones: 1.a Los l i -
citadores para tomar parte en la su
basta h a b r á n de consignar en la 
mesa del Juzgado o en estableci
miento adecuado, el diez por ciento, 
cuando menos, del tipo de subasta, y 
2.a E l rematante h a b r á de s u p l i r l a 
falta de t i tu lac ión por los medios de 
derecho. 

Y a fin de su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, l ibro el 
presente en L a Veci l la , a 18 de Junio 
de 1934.—Gregorio Díez-Canseco.— 
E l Secretario, El isardo Quiñones . 

MiMslraiÉ MiiaiEipal 
T R I B U N A L PK0T1NCÍ1L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

E n este Tr ibuna l ys por D. José 
Gutiérrez López, vecino de Valencia 
de Don Juan, representado por el 
Procurador D. Victor ino Flórez Gu
tiérrez, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de V a 
lencia de Don Juan, declarando que 
la plaza de Inspector Munic ipa l Ve
terinario se cons ide ra rá unificada en 
el cargo de Inspector de Higiene Pe
cuaria y Veterinario Munic ipa l ; y 
por providencia de este día, se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, la in terposic ión de 
dicho recurso, para conocimiento 
de todas aquellas personas que pu
dieran tener interés en el negocio y 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vecilla 

Don Gregorio Díez-Canseco y de la 
Puerta, Juez de primera instancia 
de L a Vec i l l a y su partido. 
Hago saber: Que en autos que se 

siguen en este Juzgado de primera 
instancia, contra D. Tr ini tar io Gon
zález, para hacer electivos por la vía 
de apremio débi tos del retiro obrero, 
y en t r ámi te de apremio, por provi
dencia de esta fecha he acordado 
sacar a públ ica y primera subasta la 
cuarta parte proindiviso de la casa 
que a con t inuac ión se describe y que 
es la siguiente: 

1.a Una casa en el casco del pue
blo de Naredo de Fenar, s eña lada 
con el n.0 38 en la calle de Qu iñón , 
de planta alta y baja, cubierta de 
teja, que l inda toda ella, por el Sa
liente, con la expresada calle; Medio
día, con casa de R a m ó n Várela; 
Poniente, con finca de Consuelo Fer
nández , y Norte, con finca de San
tiago González; ha sido valorada en 
quinientas pesetas. 

Juzgado municipal de Valencia 
de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Abogado, 
Juez munic ipa l de Valencia de 
Don Juan. 
Hace saber: Que en los autos de 

juic io verbal c iv i l , seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Pedro 
Millán Giganto, contra D, L i n o del 
Castillo, en concepto de heredero de 
su padre Federico del Castillo, en 
concepto de heredero de su padre 
Federico del Castillo y contra d o ñ a 
Resti tuía del Castillo, sobre pago de 
novecientas cincuenta pesetas;y para 
hacer efectivas dichas responsabili
dades se e m b a r g ó al demandado 
L i n o el inmueble siguiente: 

U n tejar, en t é r m i n o de esta v i l la , 
al sitio l lamado «El Berjel» que l i n 
da; Norte, otro de Victoriano del 
Castillo; Sur, tierra de D. Pablo Ga
rrido; Este, cordilleras del río y Oes
te, camino de Berjel; valorado en 
950 pesetas. 

Por providencia de esta fecha, se 
aco rdó proceder a la venta del i n 
mueble deslindado en púb l i ca su
basta, para cuyo acto se señaló el 
catorce del p r ó x i m o Ju l io y hora de 
once en los estrados del Juzgado, 
hac iéndose constar que dicha finca 
sale a subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplidos previamente 
los t í tulos de propiedad; para tomar 
parte en la misma será requisito i n 
dispensable consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del 
valor de la t a sac ión y se advierte que 
no se a d m i t i r á n posturas que no 



s 

cubran las dos terceras partes de la 

f a l enc i a de Don Juan a 
de 1934.—Pablo García. 

«Secre tar io , Juan M . L l a -

m i s na . 

N.0 532.-28,65 pts. 

Don Pablo García Garrido, Abogado, 
Juez municpal de Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente se cita a D. F ran

cisco García, vecino que fué de San 
Millán de los Caballeros, hoy en ig
norado paradero, para que a las diez 
horas del día dos de Ju l io p róx imo, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
de este Juzgado, para celebrar e) ^ 
ció verbal c i v i l que contra él ha p^| 
movido el ProcuradorD. Pedro Sáen^ 
de Miera Alonso, en represen tac ión 
de D. Adolfo Sáenz de Miera Torres, 
sobre r ec l amac ión de ciento c in 
cuenta y seis pesetas, aperc ib iéndole 
que de no comparecer por sí o por 
persona legalmente apoderada, se 
seguirá el ju ic io en rebeldía , p a r á n 
dole el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
quince de Junio de m i l novecientos 

latro.—Pablo García.— 
;(Q M . Llamas. 

N.0 531 —13,65 pts. 

municipal de Vega 
de Valcarce 

Don Gaspar San Pedro Martínez, 
Juez munic ipa l de Vega de V a l -
caree. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Manuel Méndez Núñez, vecino 
de Vega de Valcarce, de la cantidad 
de cuatrocientas ochenta pesetas que 
le adeuda de pr incipal el vecino de 
Castañeiras Aqu i l ino C o m u ñ a s Fer
nández , t é rmino munic ipa l de B a l 
boa, con m á s las costas del procedi
miento, se saca a púb l i ca subasta, 
por t é rmino de veinte días, a contar 
desde esta fecha, la l inca siguiente: 

U n prado al sitio del P r a d í n , tér
mino de Castañeiras , de superficie 
de veintiuna áreas cincuenta y seis 
cent iá reas p róx imamen te , que l inda: 
al Este, más de Carmen Sant ín y he
rederos de José Crespo; al Sur, lo 
mismo; al Oeste presa del prado de 
herederos de José Crespo, y al Norte, 
con este mismo. 

L a subasta t endrá lugar el día 
veint i t rés del mes actual, de diez a 
doce de su m a ñ a n a . 

Los licitadores cons ignarán pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de la su
basta, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación; el rematante no tendrá 
derecho a la ejecución de títulos, 
sup l iéndolos a su costa, teniendo 
que conformarse con la certifica
ción del acta de remate. 

Si esta subasta no diese resultado, 
se ce lebrará una segunda el d ía dos 
de Jul io p r ó x i m o venidero a iguales 
horas con la rebaja de un veinti
cinco por ciento de su tasación. 

¿^¡Jp en Vega de Valcarce, a dos 
" o de m i l novecientos treinta 

— E l Juez munic ipal , Gas-
i d r o . — E l Secretario, Ig-

N.0 528.-24,15 pts. 

^Juzgado municipal de Sariegos 
Don Juan Antonio Sierra Ordóñez , 

Juez munic ipa l de Sariegos. 
Hace saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado, y debiendo proveerse por 
concurso libre con arreglo a las dis
posiciones vigentes y prevenidas por 
la Ley, p o d r á n los que aspiren a ella 
presentar sus solicitudes y d e m á s 
documentos acreditativos de su edad, 
conducta moral y de ser Secretario, 
en t é rmino de quince días a partir 
de la pub l i cac ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Gaceta de Madrid, ante este Juz
gado. 

Sariegos, 20 de Junio de 1934.—El 
Juez munic ipa l , Juan Antonio Sierra. 

Cédulas de notificación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión del partido 
de Medina del Campo, en providen
cia de hoy, dictada en la causa nú
mero 112-1932, sobre lesiones contra 
el chofer José María Arés López, se 
cita por medio de la presente, al 
d u e ñ o de la camioneta o auto-ca
mión , ma t r í cu la León n ú m e r o 2.363, 
servicio públ ico , marca «Blitt», don 
Luciano Barrera o Carrera López, 
industrial, natural del pueblo de 
Tora l de Merayo, agregado al tér
mino munic ipa l de Pon í e r r ada , ve
cino de León, calle del C id , nú
mero 16, cuyo señor reside t a m b i é n 
en L a Coruña y Madr id algunas ve
ces, y se dedica al transporte del 
pescado en dicho au to -camión , para 
que en el t é rmino de diez días a 

contar desde el siguiente al de la 
pub l icac ión en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado de 
Ins t rucción, sito en la calle del Ca
pi tán Galán, 1, con objeto de prestar 
dec la rac ión en dicho sumario, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, será conducido por la fuerza 
púb l i ca . 

Medina del Campo, ocho de Junio 
de m i l novecientos treinta y cuatro. 
— E l Secretario interino, J e r ó n i m o 
de A v i l a . 

o 
o o 

A medio de la presente, y en vir
tud a lo acordado por el Sr. Juez de 
ins t rucc ión de este partido en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
carta orden de la Audiencia provin
cial de León, dimanante del suma
rio seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 34 de 1933, sobre tenencia 
ilícita de armas cortas de fuego, hago 
saber a las procesadas en dicho su
mario Felisa García Barru l y Con
suelo Giménez Borja, gitanas ambu
lantes, mayores de edad, que les han 
sido aplicados los beneficios de la 
Ley de Amnis t ía de 24 de A b r i l úl
t imo. 

Y para que les sirva de notifica
c ión expido la presente, que se inser
t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de León, 
y firmo en Sahagún , a 16 de Junio 
de 1934.—El Secretario Judic ia l , A n 
tonio Alvarez. 

Requisitoria 
Diez Tascón Mariano, hijo de Ve

nancio y de Esperanza, natural de 
Aviados, Ayuntamiento de Valde-
piélagos (León), de 27 años de edad, 
de profesión estudiante, soltero, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Santa Ana 
(Repúbl ica del Salvador), sin señas 
particulares, contra el que se ins
truye expediente por faltar a con
cen t rac ión para su destino a Cuerpo, 
comparece rá en el t é r m i n o de treinta 
días , a partir de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León y Ga
ceta de Madrid, ante el Sr. Juez Ins
tructor del Bata l lón Cazadores de 
Africa, n ú m e r o 6, D. Lu is Tejedor 
Reguero, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. Asimismo encargo a todas las 
Autoridades civiles y militales, pro
cedan a su busca y captura, por lo 
que c o n t r u i b u i r á n a la buena admi ' 
n is t rac ión de la Justicia. 

Te tuán , 6 de Junio de 1934.=El 
Teniente Juez Instructor, Lu i s Te
jedor. 
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